RES. 1568/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002533, Ent. N° 1838/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2018, convocada para la contratación de un servicio de cajas viajeras de clavos endomedulares, para cubrir las necesidades del Instituto por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que habiéndose realizado la publicidad del procedimiento licitatorio en la página web de ACCE en fecha 28 de febrero de 2018 y habiéndose invitado a cotizar vía mail a varias firmas de plaza,  al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de marzo de 2018, se presentaron las firmas NELSON ARCOS SA y VALUAR SRL ;
 

          2) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se expresa que la oferta presentada por ARCOS SA no cumple con lo solicitado en el pliego pues cotiza caja viajera de titanio (cuando se solicitaba de acero), y no recomienda realizar la adjudicación a VALUAR SRL dado que el precio de la caja viajera es excesivo;
                                              3) que consta Resolución de la Dirección del INOT de fecha 15 de marzo de 2018, resolviendo dar de baja el procedimiento licitatorio por precios ofertados inconvenientes y proceder  a la realización de un nuevo llamado, dado las necesidades de la Institución;
CONSIDERANDO: que conforme la previsión del Artículo 9 in fine del Pliego Particular que rigió el llamado, la Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto el llamado en cualquier etapa del procedimiento, según estime conveniente a sus intereses; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la Resolución adoptada por INOT con fecha 15 de marzo de 2018;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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